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Rámero aueltOe

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

W m u  mmírnlo

^ -  MIssIstirId eiii Sr&eía ^ liitEaiiy '; ’
Bml orden nombrando en virtud de permu* 

ia EeQietradores ds la propiedad de la 
Bambía y Ocin á D, José Barba y üris- 
zar^Aliaca y D. Joíé Triana Blawo^ res- 
pecHvamente,—Página 289.

iSn&stsrla úe la @i¡irra;
Real orden cifcnlar disponiendo se ordene 

por las Auioridades regionales la incor
poración á filas de los ifidividms qm  no 
hayan satisfecho el importe del segundo 
plazo de la ctwia militar,—Página 289,

üilitsrii i t  lu tm eiéi PéMiea |  M as ifSsss'i
Real orden concediendo un mes de licencia 

por enfermo ú D. Enrique Mir y Miró, 
Catedrático de Tecnologia industrial de 
la Escuela especial de Comercio de Bar- 
célona,—Páginas 289 y 290.

Otra disponiendo se anuncie á concurso 
por el plazo de un mes el arrendamiento

de un local con destino á  la instalación 
de ¡a Escuela Normal de Maestras de 
Madrid.—Página 290.

Otra nombrando en virtud de concurso Pro
fesor de Galigraféa del Instituto de Ciu
dad Beal  ̂ á B. Teles foro Totija áe la 
JBumte. Página 290.

Otra disponiendo se den los aseemos de es
cala y que los Catedráticos que se men* 
donan pasen á ocupar en el escalafón los 
números que se indican,,—Página 290,

AifaSalstraoléa SsaIrgI:
G r a c i a  y  J ü s t i o i a . — Dirección General 

de loa Registros y del Notariado.— 
Resoluciones sobre Notariado, adoptadas 
por este Ministerio en el mes de Marzo 
del año actual,—Página 290,

C o n s e jo  S u p re m o  d e  G o e r r i  y  M a r i 
n a .— delación de las pensiones declara
das por este Com^o Supremo durante la 
segunda quincena de Abril próximo p a 
sado.—Página 29L 

H a c i e n d a .— Junta folaaiñoadora de las 
Obiigaoiones procedentes de Ultramar. 
Anulando el resguardo de d^ósito nú 
mero 107,873.—Página 291, 

Instrucción pública.—Subsecretaría.— 
Nombrando, en virtud de concurso, Pro*

fesar de término de la Escuela de Aries 
y Oficios de Granada, á D, Eduardo Sán
chez 8olá.—Página 291.

Idem Catedrático de Derecho mercantil de 
la Eacultadde Derecho de la üniversi- 
dad de ValladoUd, á D, José María Gon- 
zilez de Evhavarri y  Vivanco.— Página 
291.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Nombrando, en virtud de concurso de 
traslado, Profesor numerario de la Sec
ción de Ciencias de la Escuela Normal 
de Maestros de Gerona, á D. Juan Gomis 
Llambias.—Página 292,

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  Me* 
TEOROLóGioo. — S u b a s t a s .  — A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  — A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Baneo de España (Barcelona) 
y de la Sociedad Siemens Schuchert. 

A n i s o  2.’’— In iC T o a .— C u a d r o s  BSfAnXa-
fflCOSDB

Gobernación. — Inspección General do 
Sanidad exterior.—-Eiíado de las enfer* 
medadesinfecto-^contágiosas qm  han ata* 
cado á Jos anímales domésticos en Espa
ña durante el mes de Octubre del año 
próximo pasado.

A n e x o  8o°—  TrnsuN A s. S u p re m o . — B a la  
DE LO Oivu..—PUeaoe 18 y 19,

PARTE OFICIAL

miHIOU DEl COI» DI nilSTMS

B. M. 6i RSÍ Dos Álfoaso XIIÍ (q. D. i.),
I. M. I . Keista Dofia Vktodft Eagm ía f  
BS. AA. BR. el Fdsidpe ds Astadas I 
E n fa n ís t ,  eontinüsn l i n  eoTedad en i f i  
Importiuate salad.

Ds igoal bensfieio disfrutan 1m demis 
•tisoaas de la Aagusia Real Familia.

im iG T lU O  PE CEACIA 1 ffiT IG U
BEAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expedienta de per
muta de sus destinos, promovido por 
D. José Barba y Uriszar Aldaoa, Regis
trador de la Propiedad electo de Ooía, y 
D. José Triana Bíasoo, Registrador de la 
Propiedad de La Rambla, ambos de ter
cera categoiís, y cumpliéndose en aqué
lla las condidongg exigidas en el artícu
lo 297 de la ley Hipotecaria,

B. M, ©1 Rky (q. D, g.) ha tenido á bien

aprobarla, y en su consecuencia, nom
brar Registrador de la Propiedad de La 
Rambla al primero y al segundo de Coín. 

Da Real orden lo digo á V. I. para su
conooimienlo y demás efectos. Dios guar^
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de le iL

MJlRQUES d e l  v a d il l o . 
Señor Director general de los Registros 

y del Nolaiiado.

SIISTERIO M M m m

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.; Ea vista de! escrito que d i

rigió á esta Miniiterio el Capitán general 
de la primera Región, dando cuenta de 
que varios individuos acogidos á los be
neficios del capítulo 20 de la vigente ley 
de Reelutamiento, han dejado de satisfa
cer el importe del segundo plazo de cuo
ta militar,

Ei EsY (q. D« g.), 8u virtud de lo pre
venido ©a el párrafo 2.̂  del artículo 284 
de la referida ley, m  ha servido dispo - 
ner, con carScíer general, se ordene por

las Autoridades regionales la incorpora
ción á filas de los individuos del cupo de 
ellas que no hayan satisfecho el referido 
segundo plazo de la cuota, y á la vez co
muniquen á los de! cupo de instrucción 
que se encuentren en I@s mismas condi- 
QÍomB, la pérdida de los derechos adqui
ridos como acogidos á los expresados be 
nefloios, para el caio de llamamiento á 
filas, según ©1 precitado arlículo deíor- 
mine.

De Real orden lo digo á V. E« para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1914.

EGHAGm '
Señor..,

DEimUCCltPílBlíe 
¥ BELLAS ABTEB

r e a l e s  ÓRDENES 
limo. Sr.i Vista la lastancia ©n que ©1 

Oatgdrátiao de Taoaología industiial do 
la Escaeia especial da Oomsreio da Bar» 
celoaa, D. Eorique Mir y Mird, tolioiía

^
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autorización para dedioars© al cuidado de 
BU salud, f  examinados los informes y 
iuBtiflcaates que la acompañan,

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha sarvido con
cederla un mes do iicoacia mn  todo el ha
ber de sa saeldo, desde i t  publioaoián de 
eita Reŝ I orden, á fia de qa© pueda con- 
Bagrarsa ai fin mencionado.

Da Eml orden lo digo á Y. L p ira  
aa Gonoaimieato y demás efectos. Dios 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 26 
de Abril áa 1914.

mRQAM m.
Señor Babsccretado da este Ministerio.

4 Mayo I5H ÜGFacoía !M a3 r!9 . ««>'N H ii, 1 2 4

limo. Sr.: Denunciado por Eesl orden 
de 11 de Septiembre último el oonirato 
celebrado psra arrendar la casa núme
ro 24 de la cali© del Barco, de esta Corte, 
con destino i  Escuela Normal de Maes- 
traf:

Yislos e! artículo 52 d© Ja ley de Con
tabilidad d§i E-iíado f  ©1 Real decreto da 
2 da Majo de 1876, y en su cumplimien
to, de ^.cuerdo con el Conse|o da Minls 
troi,

S. M. el HsY (q. D. g.) m ba servido 
resolvej:

1.  ̂ Qaa m anuncie á conourio, por el 
plszo de un mes, e! arrendamiento de 
local con destino á Essuela Normal da 
Maestras, ©n Mailrld, iggún las condicio
nes qu© i  ccntinaaclén ia establecen:

2.° Qm  dicliaB condislonei serán:
a) Ei ediñcio estará situado ©n sitio 

céntrico y lejos de fábricas, industriag, 
hospittlesj cuarteles, etc., ©te., que pudie
ran parjudioar el orden, la higiene y la 
mora! d@ las alumuas.

h) El local constará de las siguientes 
clases y dependencias:

Ciiset:
Beis para clases órale?.
Una Qlme espeaial para Geografía.
Una elii© espacial para Labores.
Una clase especial para Dibulo.
Una para Oiendas líslco naturales.
Laboratorio.
Gsbinets para el material y colección 

de Ciencias físico naturales.
Salón de actos y clase de Múúoa.
Dapesdenolas.
Secretaría,
Archivo,
Dirección.
Sala de Profeiores.
Lavabo?.
Comedor.
Oodn^.
Inodoros^ uno para cada 20 alumaa», 

calculando 400 en íotil.
Habiiitadón para la dependencia y sa

lones 5 pasos para ropsror.
Esüuala práctica:
Seis clases para la graduada.
Un comedor.
Una codai.
LtvaboSi
Despacho para la Regente.

Como complemento, galón ó pitio cu
bierto para ei resreo, cuando el tiempo 
no permita sslir jardín.

Hay que tañer en cuenta qu© cada clase 
ha da contener unas 60 slumnas, y que 
cada una neoesila, por lo menos, cinco 
mstroa cúbicos áe aire y una superficie 
de 1,50 metros.

c) El precio máximo del alquiler anual 
será de 25.000 pesitas, pagadai directa
mente, por trimestres vencidos, cea car
go al crédito consignado ai electo en loi 
presupuestos del Estado.

á) El alquiler se h trá  por un año y 
continuará, transourrldo éste, por años 
iucesivoB en las mismas condicioneg, 
siendo necesario, para dar por terminado 
©1 contrato, qu© con un año de anlidpa- 
ción lo comunique el dueño á la señora 
Directora 6 esta, señora Directora ai due
ño ds la finca.

e) Ei contrato será firme aunque I t  
casi cambie da dueño por herencia, por 
vasta 5 trsnimigión d© bienes, no púdica* 
do al tararlo ni desahuciar i  la señora Di
rectora los nueves propietarios del local.

f) Cuantas obras de adaptación é ins
talación iem  neaesarits, así como lag qua 
por exigencias del Eitablecimiento se 
onglnes despuéi, serán da cuenta esd u  
siva del dueño de la finca, que se com- 
promatará íaisiblén á reitaurar por m  
cuénta los desperfastos osasfoondos por 
©1 uso natura! de! edificio.

También abonará el propietario los 
gastos ás escritura públisa deesta ins- 
cripoién @n el Registro de la propiedad y 
áo% copiag de la misma.

D^ Rea! orden lo digo á V. J. par* 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1914,

mmRQAMim 
Señor Director general de primera ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar en virtud de eonourgo 
anuncia lo con arreglo á Iss disposiciones 
del Real dec^^eío de 16 de Ootubre últimoi 
á D. Taiesforo Torlja de la Fuente, Pro 
fasor de Caligrafía da! Instituío general 
y técnico da Ciudad Real, coa el mismo 
sueldo que disfruta por igual cargo en el 
de FIgueras, cu ja  vacante se anunciará 
al turno que corresponda, conforma al 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1912.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y demás efeclos. Dios guar
de á Y. L muchos sñog, Madrid, 24 do 
Abril da 1914.

BERGAMIIf,
Señor Subsecretario da esta Ministerio.

I?mo Sí*.: Hsbiando fallecí lo el Cate
drático numerario del laatituto general 
y técntco ds Biezt D. Andrés HilaJgo To 
rralba Fernández, el día 20 del comente,

S. M, el Rey (q. D. g.) h^ tenido á bien 
disponer se den ios ascassos da escala co
rrespondiente, pasando á ocupar ©1 nú- 
maro 225 da la mxtñ categoría D, Gabriel 
Yergart y Martín, que figura en el p ri
mer lugar de la séptims; el 325, corres
pondiente á la séptimi ettegoiía, D. Ma
nuel Miranda Girro, que es el primero 
da la o c tw , y el número 445, que perte
nece al último de la ocla va, D. José Cos- 
cDiisno Busiiio, primero de la novena, 
designándose el haber anuí! de 6 500 pe- 
setts al Sr, Yergara, da 5.500 al Sr. Mi
randa y de 4 500 a! S?. Casaolitno, y á to 
dos la aníigüddad do 21 de Abril actual’ 
fecha siguiente á la que se produjo la va • 
cante.

Da Real ordan lo digo i  Y. I. para su 
eonodmieato y efaclos prosadaníaji. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 28 
d© Abril da 1914.

BERGAMIN,
Señor Subsesratario de ests Ministerio.

AlffliSIEAOlOl

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
BlrecciéH General 

fi© Ie s  ü e ^ i s íF o s  j  «leí M o tiff ia io -
Relación de las reioliiaiones sobre No- 

tf rlado adoptadas por eita Minlitado, á 
propuesta de la DIreodón General da los 
Registros y del Notariado, en el mea de 
Marzo último.

En 4.—-Auíotlzando al Notario de Ma
drid D. Manuel de B .farull y de Paku , 
para asisentari© da su residencia cfloiaí 
para fines electorales.

Ea 7.—Nombrando para formar parte 
del Tribuaal de oposiciones á Notarías 
determinadas vasantas en el territorio de 
la Auiiaacia de Granada, al Magistrado 
de lam 'sm a, D. Arcadlo Ortega y Serra
no, en susíituGión de D. Joié Soler y Du- 
roni.

En 7.—Contestando al Ministerio da 
Eittdo s&br© consulta del Encargado de 
Negocios de Italia en esta Corle, acerca 
da la convenianoia da establecer disposi
ciones para regular la publicidad de los 
protestos de los Instrumentos de cambio.

Ea 10.—Idem ai Tribunal Supremo so
bra los expediente® re llamados da Ies 
concursas para la provisión da las Nota
rías de Monlár chez y Bivada, á les fines 
de un recursio coatenoioio.

En 11.—Nombrando ios Tribunales de 
oposiciones á N darías determinadas va
cantes en io3 territorios de las Audien
cias de Coruñ^ y Ys lenois, convccadtB 
en 10 del corrienia mes,

Ea 13.—Idem t i  Tribunal á Notarías 
determinadas vácantas en ei territorio de 
A^basste, convocadas en eita fecha.

E l  16.—Acusanuo recibo al Tfibunal 
Sapramo del tesíimoEÍo del auto dictado 
por la Sala da lo Ooníenoioso Adminis
trativo en ei pleito promovido por don 
José Miiría Py y d© Puyadj contra las 
Rsülei órdenes da 5 da Mayo y 5 de Junio 
de 1913.

Ea 18.—Remitiendo á la Secretaría del 
Congreso da loa Dipulados ei ofidio diri
gid j á eete Centro por el Notario de esta 
Corta D. Alejandro Rosselló y Pastorf, 
participando habar sido proclamado Di-
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putado á Cortes per el distrito de Palma 
de Mallorca.

Ea 21,—D tsestfm tudo m slaaoit de don 
Aütonío Honorato f  otros, opcsltores 
aprobados sin pia^a en oposioioiiei á No
ta ríí’S determinadas dei Colegio áa Sevi 
lia, en so lid lud  de qus ooneeda de
recho de g©r nombrados para eiibrir v a 
cantes de tercera eat^gcrís.

En 21,—Idem id. da D. K uw do Perm t- 
yer y  Ayats, Notarlo y Arehivero general 
de protocolos d© Btrceions, en solicitud 
de que se le antorina percibir dere
chos dobles de Arancel por la bu^Qi, cus
todia y ©xpediciéii da coplas de aquel 
Archivo.

Ea 2G.—Nc mbrando, fuera d© turno, 
psra  la Notaría da Careno da Río Tirón, 
á B. Eugenio Mañach Couoeiro, exceden
te voluntario, cuya situación ha term i
nado.

En 26.—Desestimando io lid tn d  de per-^ 
m n it da D. Joió Saacho Boñnol y D. Mi
guel Alejandro Sanz, N otrdcs de Aren y 
Aícorisa, respectivamente.

En 26.—Declarando ©n situadóo d© 
.excedencia vo lu n tam  por dc i años, ai 
Ní>tsrio da Montiila D. S in tk g o  Oiiver y 
Román,

Eü 26,—Admitiendo si N otado d© Cór
doba D. Diego del Río y Muñoz Cobo, la 
reiiuncía del cargo de ArcMvaro da pro* 
tiOoics de ^quel d litrito .

Ea 26.—Nom.bra¿ido Arohivero áe pro* 
tcsoloi del diitrlto  d© Toledo, al N oltrio 
de dicsho punto D. Joan Moreno Eslemban.

Ea 26.—Idem id, id. dei ídem da Gan- 
deaa, ídem Id, D. Ignacio Zabalics 
Sánchez.

En 28.—Dessitimi.ndo recurso da aps- 
lacién interpuesto por el Notario de 
Pámpiona, D. Baldomcro CasteiOs contra 
asM-sráo de la Direasión Geneml cía Igí 
Registros y del Notariado da 11 da Oc 
tub ja  último, rac&ido en expadienta ins 
traído á iostgnoia del Notario de Leúnm- 
barrí, D. Severo Alvares Id g a ra j, gcbra 
abono d rl 50 por 100 do honorarioi.

Madrid, 25 de Abril do 19i4.=Ei Direc
tor generé!, Joié Jorro  y Miranda.

4 M ayo 1913 2S1

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARiNA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Congelo Supremo dursnta la se 
gimda quinceoa dei mes actual, qu?, con 
arreglo al articulo aflidonal de la Lsy 
de 22 de Julio  de 1891, dofoen publiearga 
en la G aceta de Madkid.

D  ̂Manuela Martínez Ilsred ia , 625 pa
letas aiiiitief.

D.^ Luisa Páscu tl L tm im bo, 8.750.
D,^ Marfil de la Concepción Esteban 

Abeds, 2,500,
D.  ̂Concepción Castrilio Medisa, 3.750.
D.‘ Enfln^ Celia García da Aracz Iz

quierdo, 1.650.
D,* Teodora Iruriseta Fagoaga, 470.
D.^ María Josefa Coilitio Torreü, 470.
D,“ Marcelica Pérez Gíl, 470.

Jcgeft Miguel Tabuenss, 1.125,
D.^ María dei R-ustóo Recaj Navarro y 

hermsB^, 1.250.
D.®* Bárbara Martínez Gallego, 400.
D.*" María da los Andelos Si^árez Yáidéii, 

470
D.® Trinidad Gómez Moreno, 1,650.
D.®' F aüddad  Etcapa ve, 1.125.

Fánstina Máa Albae-oir 1.250,
D.^ Aurelia F  t t  Tríás, 1.100.
D.“ Luiia Aicáütira Pérez, 1.125.

María Do Regó Fernáncltz, 450.
D.®* María dsi Olvido Bárcena Nald^ y 

Jvermtnos, 375,

Do® Ju in a  Saijas Tobar, 825.
D.® Josefa RodrígusZi 450.
D.® Dolores Facliol Azntr, 400.
D.® María Jimeno Rodrigo y hermanos, 

1125.
D. L u ii Adirve Serralta y  hermanas, 

625.
D.® A m  Pátrodnío  Solía Arfa??, 400,
D.® M irít Miranda Oastillgp 1.250.
D.*" Isabel Arifgt^ez SabastiSo, 1.125.
D.® Rosalía Pozo L tm aí, 638,75,
D.® CoBitiiioia López Gómez y herm a

na, 400.
D.*" Emüiá Rodríguez Pa¿:^hsco, 470.
D.*̂  M aríi d@i Carmen Rodríguez Gon

z á l e z ,  1.650.
D.® Asundón H errcroi Olfaeníes, 625.
D.® Eíparanza Beotons Góme>z, 1.650.
D.“ María Cano Fon, 625.
D.® Luisa Lúpm Bñgo j  hsrma-

n i ,  1.850.
D.® M Jo ra  Gi-rcfa MtHíe, 625.
D.® Lucrecia Mendoza Bárral y harma» 

na, 275.
D.® María de la A sundén Blagoo Pérez 

1.650.
D.*" Eim ona González Paiieo, 400.
D, Ju lián  González N ináín  Agreda, 

1,725.
D ® F rsn d ic a  Alcalá Af a li, 470.

Julia MaBZtaüies Baratáp, 1.250.
 ̂ D.* Isabel Cabeza M irtos, 821,25.

D,^ Agustina Aloayiia Rodríguez, 1.125, 
Dominga F td rón  Luízardo, 470.

D.”’ Blonisia López Yiiadño, 470.
D ® María á© la A iundón H u e lg ü  Ca* 

ssDova, 1.125.
D xiurora SoIiSanz, 1.125,

M itM e F o jad ii Fuayo, 470.
D.®" AntüBia Feñ0i Quavado, 625.
Madrid, SO da Abril da 1914.—El G ene

ral Sssretario, Gabriel Antón,

ü N l S T E R i O  D E  H A C IE N D A

g-isci®iiesí p r© eeá© iite s  ñ.% UI«
tram iis%

SECBETABÍA

Esta Junta, en iesién da 24 dsl m ím h  
a c o r d ó ,  e n t r a  o t r o s  e x t r e m o s ,  l o  s i  
guíente!

Anular e! resguardo nominativo n ú 
mero 107.873, im portante 221,05 pesetas, 
expedido á  favor d®i soldudo José Mam* 
brado Membrróo, acreedor núm ero 30 da 
la relación número 8.410, por babor per
cibido coa aEterioritíad m  Importe.

Lo que se publicit en la Gaceta d s  M a 
d r i d  a los efaetos opo.rtuBOS.

M tdrid. S0:ít6 Abril da l9 i4 .= E i Beore* 
tirio , Efoardo Cis?ieros,==Y.° B.'’, ol Fre- 
sidenle, M. Oráóñez,

M lN iS T E R iO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ABTES

S. M. ei R aj (q. D. g.) h a  tenido á Mea 
nom brar, ©n v irm d da mimmBo, Profe
sor do término dí’s la E^xu-la de Artes y 
Ofíoloi de, G fanida, con destino á  Iñ ea* 
señanza do Oorapodción daeorattvs (Ei- 
cuiturs'), á D. Edu-^rdo Siiíchoz Saiá, 
tuEí Fruíesor á© ^icanso do la misma E®* 
cui?la.s CíiB ei sueldo snuai de 3,000 ps^e- 

como comprsB áidtí ea l.t údím^, cs- 
tegofíi dsi Eíüalafón ganoral del Prole- 
soraáo y d^inJs'vdiittjas q m  la ley con^
CS(|0.

De Re^i c rien , comumoftda por ©1 se* 
ñor Mírdstro, lo digo á V, S. para su
conooimf.eidQ y demás efectos. Dios guar
da á V. S. muchos ^ños. Madrid, 27 de 
Abril da 1914.=Ei Subsosratm o, J. Sil- "' 
vela.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis-

terio.
Méritos fj íQTinc'ks úñ D, Eñuaráo 8ánúi^9 

BqM.
B-iehilIer ©n Arlese.
Profesor num srano (hoy Pro=

feior ü0  ^.seanso) de la Es ■mola de Artes 
y Oñolo^. de Gmrmññ ( ecolón artístios), 
nombrado en virtud d e  oposiofóa por 
Re^J orden de 25 de Junio d© 1907,

Eátá encargado desíle 27 de Mayo da 
1912 d© I t  Cátedra d© Oomposidón deco
rativa (Blsaiillura) en. M mDma Secuela,

En la Eiüuela do Artes y Oficios de 
M tdrid cur^ó I t  isfgaaínrg de Dibujo 
artístico in d u std il, obteniendo premio y 
diploma de honor ea los curios da 1882 83 
y IBBB y 84.,

En la Iscuaia  eipecial do Piníurs, Es- 
cultum  y Gmbado, cursó Isa asignaturas 
de Paisaje, Colorido, Composición y Di
bujo de! natural, obteniendo aacédt en 
Paisaje; i^ccésit, una medalla y doscon- 
gidcraciones de medalla en Oolorido; as- 
césil, Eüodalla, doi consideracionei de 
medalla y premio ©n metálico de 500 pe
setas en Oompoiición, y medalla en Di
bujo dal n ttá ig l.

Há obt©2iiilo I m  liguientei recom- 
pengas:

Mandón hoeoríñca ea la Expogicióu 
Niñiona! da 1885.

Tercera meásIlE m  la da 1897.
Terosm m eia lla  en la de 1889.
Propusgto p ira  oondecomoidn ©n la de 

lSO Í;j
Menefóa honoríñoa ea la de 1901.
Pramlo á© seguails alase en la del Osa- 

tro instruotivcB dal obrero io  1888.
Dfploms do soopsraslón ©si la de A gri

cultura é In iiis tiia s  celebrada por el 
A>'iintamieBto da Granada'©n 1909.

Fuá Jurado en la Expoiisió^ de Belíss 
Arle§ pitrociDada por ©I mismo A yunta
miento en 1910.

Ea Presidente de !a Sección de Pintura 
dei CíB.tro Artfitloo de Granada y cola» 
boratíor da Blumo y Negrof limtrmién  
Esf t̂mola ij Amerioma y oíros periódicoi.

En virtud de oposición y propuesta del
Tribunal, calificador,

B. M, ei Rey ( q .  D. g . )  ha tenido á bien 
nc m brar á D. Je sé Mi ría González de 
Eühavarri y Yivanco, Cíitedrátl.oo numc- 
r ir io  de Derecho mc-srcantli de España y 
de la^ prmcipaüeg nacionei de Europa y 
Améric-i de la Fácultad de Dare^ho da la 
üüivergidad da Y^Badoücl, con si sueldo 
anu^i d© 4.000 ps&elas y d tm is  ventajas 
dts la Ley,

Por consecuencia da este nom bram ien
to, y co£̂  suledOB, á ío dispuesto on ©l a r 
tículo 1.® dsl R m l decreto d© 31 de Julio  
d© 1804, nQ declara vacante la Auxiliaría 
del cuM'to grupo de las m aeoionadis Fa- 
c'aDad y üiQive'irsidal qua ©a la astuali* 
dad ciescmpeña el Br. Gonzáles de Echa* 
vs^rri, " ■

Da Ketl ordan, comunicada por el se* 
ñor MiB'ssíro, lo úigQ i  V. S. para m  
eoiiocimÍ6iito y ®feírlo .̂ Dios guar* 
da á Y. S. muchos años, Madrid, 29 da 
Abril de 1914. =  Ei Sabsaorotado, SU* 
vela.
Señor Ordeasdor^d© Fagos por Obliga- 
. clones de este Miniiterio,
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© Is’e e e ié ^  G e n e ra l  €® Frlm effH

S. M. el Rey (q. D, g.) ha te jid o  á bien 
ñom brir, en v iitatl ñ.& eoBímrso dñ t e d 
iado, á D, Juan [Gomfs DñmhlñBf Fiofe- 
sor nnmerErio do la Sesdon de Gienai? s 
de Iñ Esoüsla Normal de Táaesixoi ñ® Ge
rona, Qon ©I sueldo ñmml áe 3*000 pese
tas, qm  doberl perelbir directi^rneiita 
por la Dlpit^cdon Fro^m citl da Gerona.

Da Rĉ al ordan, comunk-sda por 0 I se* 
ñor Ministro, lo parliaipo á V. S. para 
gu conocimiento y düsmái efectos. Dios 
gEsrde á ¥. B. muchos añog. Madrid, 27 
da Abril de 1914.=Si Director ganer&I, 
Bslión.
Señor Rector de l i  Univergidad da Bar» 

lona.
Extracto da la hoja da servicios áe D, Juan  

Gomis IM mbias,
Maestro da Primara ensgñaBzi Normil.

Por Real ordm  d© 2 de Ostabre de 
1913, fué nombrado Profesor numerario 
da la Sección da Cianoias da la Normal 
de Maestros d© Lérida, en virtnd de con* 
corso entre Inspootores de Primera en
señanza procedentes ñe la EsouMa de Es
tudios Superiores del Migistario,

Tiene heoho el depo0iío para la expe
dición de Sil correspondiente título pro- 
fesionil.

MADBID.^Est Tip, Sucesores de Eiyadetieyra”.r^Faseo de San Yieente, nüm, 80,


